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Distrito Federal, 25 de marzo de dos mil quince. 
 
 

R E S U L T A N D O 
 
 
I. DENUNCIA.1 El veintiséis de enero de dos mil quince, se recibió en Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, el escrito de queja firmado por el 
representante suplente del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, así como de Miguel Ángel Mancera Espinosa, Édgar Abraham 
Amador Zamora y Manuel Granados Covarrubias, Jefe de Gobierno, Secretario de 
Finanzas y Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa, 
todos del Distrito Federal, respectivamente, y de quienes resulten responsables, 
por hechos que, a decir del denunciante, podrían constituir violaciones a la 
normatividad constitucional y electoral, mismos que hizo consistir en lo siguiente: 

 

                                                            
1 Visible a fojas 1-24 del expediente  
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… 
 
H e c h o s 
 

1. El pasado martes 16 de diciembre de 2014, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, aprobó entre otras disposiciones el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015. 
 

2. El pasado martes 16 de diciembre de 2014, en el portal de noticias 
www.excelsior.com.mx/comunidad/2014/12/16/997987 se publicó la nota 
periodística Aprueba ALDF presupuesto para 2015 en donde se da cuenta del 
presupuesto asignado en año electoral a programas sociales en el Distrito 
Federal por 74 mil 758.2 millones de pesos, 10.4% superior a lo presupuestado 
en 2014, y en el que incluyen seis mil 229.8 millones para ampliar el padrón del 
Programa de Pensión Alimenticia a Adultos Mayores en 500 mil nuevos 
beneficiarios. 

 
3. El pasado miércoles 17 de diciembre de 2014, el diario Reforma publicó en la 

portada de su sección Principal y en la página 4 de su sección Ciudad una 
encuesta de intención de voto en donde se refleja la caída de preferencias 
electorales para el Partido de la Revolución Democrática en el Distrito 
Federal situándolo en el segundo lugar con tan solo el 22% de la intención del 
voto. 

 
4. El pasado 20 de diciembre de 2015 (sic), el diario Reforma publicó en la 

portada de su sección Principal la nota periodística Festejan en GDF recursos 
opacos, en donde el Secretario de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, 
Edgar Abraham Amador Zamora, y el Presidente de la Comisión de Gobierno 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, Manuel Granados Covarrubias, 
reconocen la opacidad el (sic) ejercicio de los recursos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos para el año 2015. 

 
5. El pasado lunes 22 de diciembre de 2014 la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

publicó el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2015. 

 
6. El pasado martes 6 de enero de 2015, el diario Reforma publicó en la portada 

de su sección Principal la nota periodística Se pone espléndido GDF en 
elecciones y, en subtitular, Coincide incremento con caída del PRD en las 
preferencias electorales, en donde se da cuenta del aumento del 10% de gasto 
social en año electoral. 

 
7. El pasado marte 20 de enero de 2015, el diario El Financiero publicó en su 

página principal encuesta nacional de Parametría en la que refleja una caída 
en las preferencias de intención de voto para las elecciones de diputados 
federales del Partido de la Revolución Democrática.  

   …  
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El quejoso aduce que, derivado de los hechos narrados, los denunciados incurren 
en una violación a los artículos 41 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 140, 442, 443, 447, 449 y 
demás aplicables de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como 25 y 54 de la Ley General de Partidos Políticos, por el presunto uso 
imparcial de recursos públicos; financiamiento ilegal a favor del Partido de la 
Revolución Democrática; manipulación, compra y coacción del voto, y 
manipulación del padrón electoral. 
 
Al escrito de queja, el denunciante anexó los siguientes medios probatorios: 
 
1. Un disco compacto que contiene (foja 23): 

  
a) Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 
Fiscal 2015, y 
 
b) Nota periodística publicada en el portal de Internet 
http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2014/12/16/997987, del periódico 
Excélsior, de dieciséis de diciembre de dos mil catorce. 

 
2. Impresión a color de cuatro publicaciones del periódico Reforma de diez, 

diecisiete y veinte de diciembre de dos mil catorce, y seis de enero de dos mil 
quince (fojas 14 a 17). 
 

3. Impresión de una página de internet, al parecer del periódico Excélsior, de 
catorce de enero de dos mil quince (fojas 18 a 22), y 
 

4. Original de la publicación del diario El Financiero, de veinte de enero de dos 
mil quince (foja 24). 

 
II. RADICACIÓN Y ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN. El 
treinta de enero de dos mil quince, se tuvo por recibida la denuncia, misma que se 
ordenó radicar con el número de expediente citado al rubro; asimismo, al 
advertirse la actualización de una causa de desechamiento, se ordenó la 
elaboración del Proyecto de Resolución respectivo. 
 
III. SESIÓN DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. En la Trigésima 
Sexta Sesión Urgente de carácter privado, celebrada el dieciséis de marzo de dos 
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mil quince, la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el proyecto por unanimidad de votos de sus integrantes, y 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. El Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
es competente para resolver los procedimientos sancionadores ordinarios, cuyos 
proyectos le sean turnados por la Comisión de Quejas y Denuncias del propio 
Instituto, toda vez que es el ente facultado legalmente para conocer de las 
infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que correspondan, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44, párrafo 1, incisos aa) y jj), así 
como 469, párrafo 5, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, respecto de conductas que se definen como contraventoras a la 
propia legislación de la materia, atribuidas a los sujetos obligados en la misma. 
 
En el caso que nos ocupa, el Partido Verde Ecologista de México denuncia al 
Partido de la Revolución Democrática; a Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de 
Gobierno; a Édgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas, y a Manuel 
Granados Covarrubias, Presidente de la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
Legislativa, todos del Distrito Federal, respectivamente, por la presunta violación al 
principio de imparcialidad consagrado en el artículo 134, párrafo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás aplicables de la 
ley electoral federal. 
 
Ello, derivado del presunto uso imparcial de recursos públicos, financiamiento 
ilegal a favor del citado instituto político; manipulación, compra y coacción del voto, 
así como manipulación del Padrón Electoral, con motivo de la aprobación del 
Presupuesto de Egresos de 2015 en el Distrito Federal, en el cual se autorizó, en 
lo que aquí interesa, la ampliación en quinientos mil beneficiarios del Programa 
denominado Pensión Alimenticia a Adultos Mayores; lo que a decir del quejoso 
tiene como finalidad favorecer al partido denunciado, ante la caída de éste en las 
preferencias del electorado. 
 
SEGUNDO. DESECHAMIENTO. Esta autoridad considera que, en la especie, se 
actualiza la causa de desechamiento prevista en el numeral 46, párrafo 1, fracción 
III del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral, relativa 
a la frivolidad de la denuncia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 440, 
párrafo 1, inciso e), fracción IV de la Ley General de Instituciones y 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PVEM/CG/14/PEF/29/2015 

5 

Procedimientos Electorales, conforme a las consideraciones de hecho y de 
derecho que se exponen a continuación. 
 
En principio, cabe precisar que en el precepto reglamentario en cita, se establece 
lo siguiente: 
 

Artículo 46 
Desechamiento, improcedencia y sobreseimiento en el procedimiento 
sancionador ordinario 
 

1. La queja o denuncia será desechada de plano, cuando: 
… 
 
III. Resulte frívola, de acuerdo con lo establecido en los artículos (sic) 440, 
párrafo 1, inciso e) de la Ley General. 

 
Por su parte, en la fracción IV del mencionado artículo 440 de la ley electoral, se 
prevé que debe entenderse como quejas frívolas:  

 
Aquellas que únicamente se fundamenten en notas de opinión periodística o de 
carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda 
acreditar su veracidad. 

 
En el caso que nos ocupa, el Partido Verde Ecologista de México narra en su 
denuncia los hechos siguientes: 
 
 El dieciséis de diciembre de dos mil catorce, la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal aprobó el presupuesto de Egresos de esta entidad para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

 
 En esa misma fecha, en el portal de Internet 

www.excelsior.com.mx/comunidad/ 2014/12 /16/997987 se publicó la nota 
siguiente: “Aprueba ALDF presupuesto para 2015”, en donde se da cuenta del 
presupuesto asignado en año electoral a programas sociales en el Distrito 
Federal por 74 mil 758.2 millones de pesos, 10.4% superior a lo 
presupuestado en el año dos mil catorce, en el que se incluyen 6 mil 229.8 
millones de pesos para ampliar el padrón del Programa de Pensión Alimenticia 
a Adultos Mayores en quinientos mil nuevos beneficiarios. 

 
 El diecisiete de diciembre del mismo año, el periódico Reforma publicó en la 

portada de su sección principal y en la página 4 de la sección Ciudad, una 
encuesta de intención de voto, en donde refleja la caída de preferencias 
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electorales para el Partido de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, 
situándolo en el segundo lugar con tan solo el 22% de la intención de voto. 

 
 El veinte de diciembre siguiente, el periódico Reforma publicó en la portada de 

su sección principal, la nota intitulada “Festejan en GDF, recursos opacos”, en 
donde se da cuenta que el Secretario de Finanzas de esta entidad y el 
Presidente de la Comisión del Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, reconocen la opacidad en el ejercicio de los recursos aportados en el 
Presupuesto de Egresos para el año 2015. 

 
 El veintidós del mismo mes y año, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

 
 El seis de enero de dos mil quince, el periódico Reforma publicó en la portada 

de su sección principal, la nota “Se pone espléndido GDF en elecciones” y en 
subtitular “Coincide incremento con caída del PRD en las preferencias 
electorales”, en donde se informa del aumento del 10% de gasto social en año 
electoral. 

 

 El veinte de enero siguiente, el periódico El Financiero publicó en su página 
principal la encuesta nacional de Parametría, en la que refleja una caída en las 
preferencias de intención de voto para las elecciones de Diputados Federales 
del Partido de la Revolución Democrática. 

 
Con base en los hechos descritos, el partido político quejoso refiere que se 
actualizan las siguientes conductas infractoras, a saber:  
  
A) Uso imparcial de los recursos públicos 
 
Al respecto, el partido político quejoso señala que la autorización del Presupuesto 
de Egresos de 2015 en el Distrito Federal, supone, en distintos rubros, un uso 
electoral para favorecer a los candidatos del Partido de la Revolución 
Democrática, quienes, ante la manifiesta y pública caída en las preferencias 
electorales, pretenden utilizar indebidamente los programas sociales 
presupuestados en la Ciudad de México. 
 
Refiere que, como se expresa en la nota periodística “Aprueba ALDF 
presupuesto para 2015”, en el presupuesto asignado en año electoral a programas 
sociales en el Distrito Federal, se incluyen seis mil 229.8 millones para ampliar el 
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padrón del Programa de Pensión Alimenticia a Adultos Mayores en quinientos mil 
beneficiarios; aumento inusitado que tiene sólo una finalidad, no social ni de 
interés general, sino evidentemente electoral: favorecer indebidamente a los 
candidatos del Partido de la Revolución Democrática; ello, en clara violación al 
artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución federal, en tanto que se impide 
una competencia electoral libre y equitativa entre los partidos políticos. 
 
Agrega que, como el mismo periódico Reforma advierte en su publicación de 
seis de enero de dos mil quince intitulada “Se pone espléndido GDF en elecciones 
Coincide incremento con caída del PRD en las preferencias electorales”, el 
aumento se debe al Proceso Electoral en curso. 
 
Menciona que, como el mismo periódico Reforma informa en su publicación de 
veinte de diciembre de dos mil catorce, intitulada “Festejan en GDF recursos 
opacos Presumen ´goliza´ al repartir fondos sin definir reglas ni proyectos”, tanto el 
Secretario de Finanzas, como el Presidente de la Comisión del Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, reconocieron que los recursos 
aprobados en el presupuesto, se ejercerán sin control alguno, transgrediendo el 
precepto constitucional antes referido, pues de origen resulta violatoria la 
asignación hecha de manera opaca y con fin electoral, como lo advierte el 
especialista Eduardo Huchim. 
 
El quejoso argumenta que resulta evidente que la decisión de los hoy denunciados 
es favorecer electoralmente al Partido de la Revolución Democrática, ante la caída 
de éste en las preferencias electorales, tal y como da cuenta el diario Reforma 
en su publicación del diecisiete de diciembre de dos mil quince, es decir, un día 
después de la aprobación del Presupuesto de Egresos para el año 2015. 
 
Insiste en que la caída electoral del mencionado instituto político en el ámbito 
federal y del Distrito Federal, ha generado una indebida actuación orquestada 
desde el Gobierno local para utilizar recursos de manera opaca, en violación al 
principio de imparcialidad; lo que implica una clara transgresión a las obligaciones 
de los servidores públicos denunciados. 
 
B) Financiamiento ilegal al Partido de la Revolución Democrática 
 
El partido político quejoso señala que el uso opaco y electoral del Presupuesto de 
Egresos del año 2015, constituye una aportación económica indebida a favor del 
Partido de la Revolución Democrática, lo que, desde su perspectiva, actualiza una 
violación al artículo 54, párrafo primero, incisos a), b) y c) de la Ley General de 
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Partidos Políticos, pues la aprobación, bajo esas condiciones, del Presupuesto de 
Egresos para el año 2015 en materia de gasto social, favorece al citado partido 
político con el propósito de obtener ventajas en los procesos electorales federal y 
local en curso. 
 
C) Manipulación, compra y coacción del voto 
 
El denunciante manifiesta que le causa agravio la indebida utilización de los 
programas sociales del Gobierno del Distrito Federal, en específico, del Programa 
de Pensión Alimenticia a Adultos Mayores, para favorecer al Partido de la 
Revolución Democrática, en tanto que ello infringe lo establecido en el artículo 
449, párrafo 1, inciso e), de la invocada ley electoral, relativo a la prohibición de 
utilizar programas sociales y sus recursos, del ámbito federal, estatal, municipal o 
del Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para 
que voten a favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 
 
Reitera que el Presupuesto de Egresos aprobado para el ejercicio fiscal de este 
año, contiene la autorización para el empleo opaco y con fines electorales de 
programas sociales de la Ciudad de México, con el objeto de evitar la caída en las 
preferencias electorales del Partido de la Revolución Democrática. 
 
El partido denunciante afirma que la ampliación en quinientos mil nuevos 
beneficiarios del mencionado programa social, carece de sustento o justificación 
poblacional, lo que lleva a concluir, desde su punto de vista, que tal afiliación 
pretende inducir y coaccionar el voto para favorecer a los candidatos del Partido 
de la Revolución Democrática en el Distrito Federal, lo que supone una “segunda” 
violación por parte de los denunciados. 
 
D) Manipulación del padrón electoral 
 
En dicho rubro, el denunciante expone que le causa agravio la manipulación a las 
reglas de empadronamiento del padrón electoral y su “inflación” indebida en el 
Distrito Federal. 
 
Con base en lo anterior, exhorta a la Comisión de Vigilancia del Registro Federal 
de Electores para que haga válida su atribución de vigilar que la inscripción de los 
ciudadanos en el padrón electoral del Distrito Federal, se haya llevado a cabo en 
los términos que dispone la Legislación Electoral y, por esta vía, se ordene a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (realice) las actuaciones 
necesarias para garantizar la debida integración del padrón electoral. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PVEM/CG/14/PEF/29/2015 

9 

 
De conformidad con las argumentaciones expuestas a lo largo de su denuncia, el 
quejoso concluye que resulta procedente el inicio de los procedimientos en 
materia de fiscalización, el referente a la compra y coacción del voto, así como el 
de revisión al padrón electoral. 
 
 Análisis de la improcedencia 

 
Del análisis integral al escrito de denuncia, esta autoridad advierte que el instituto 
político denunciante pretende evidenciar la existencia de un nexo causal entre la 
aprobación del Presupuesto de Egresos para el año 2015 para el Distrito Federal, 
por parte de la Asamblea Legislativa, donde se contiene un incremento de partidas 
destinadas a gasto social, y un supuesto uso electoral tendente a favorecer a los 
candidatos del Partido de la Revolución Democrática en los próximos comicios 
federal y local que tendrán verificativo en esa entidad federativa; lo anterior, según 
su dicho, a fin de contrarrestar la caída en las preferencias electorales que ha 
mostrado ese instituto político a nivel nacional y en el Distrito Federal. 
 
No obstante, el Partido Verde Ecologista de México intenta acreditar la veracidad 
de su dicho, únicamente en notas de opinión publicadas en distintos medios de 
comunicación impresa, sin que aporte u ofrezca algún otro elemento de convicción 
de carácter objetivo que permita a esta autoridad electoral, contar con algún 
indicio o principio de prueba que acredite, más allá de las consideraciones que se 
exponen en las citadas publicaciones periodísticas, las aseveraciones formuladas 
en su denuncia. 
 
Para sustentar la afirmación anterior, cabe referir que a su escrito de denuncia, 
como sustento probatorio de su dicho, el instituto político quejoso únicamente 
acompañó los elementos de prueba siguientes: 
 

1. Técnica consistente en disco compacto que contiene el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015, 
así como la nota periodística publica el dieciséis de diciembre de dos mil 
catorce en el portal de noticias 
www.excelsior.com.mx/comunidad/2014/12/16/997987, de contenido 
siguiente: 
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2. Copias a color de cuatro publicaciones del diario Reforma, mismas que 
se detallan a continuación: 
 

- Publicación de diez de diciembre de dos mil catorce 
 

 
 

Si bien el quejoso no relaciona dicha probanza con ninguno de los hechos que 
narra en su denuncia, es evidente que pretende hacer referencia a la nota 
ubicada en la parte superior izquierda de la publicación, intitulada ENCUESTA 
REFORMA Elecciones 2015, relativa a la intención del voto de los ciudadanos. 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PVEM/CG/14/PEF/29/2015 

14 

 
- Publicación de diecisiete de diciembre de dos mil catorce 

 

 
 
El quejoso refiere la publicación contenida en la parte superior izquierda de la 
página inserta, relativa a una encuesta de intención de voto realizada por el 
periódico Reforma, ENCUESTA REFORMA Elecciones 201, en donde se refleja 
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una disminución en los porcentajes de preferencia electoral del Partido de la 
Revolución Democrática en el Distrito Federal. 

- Publicación de veinte de diciembre de dos mil catorce 
 

 
 

El quejoso refiere la publicación de la nota periodística titulada “Festejan en GDF 
recursos opacos”, en donde se da cuenta, esencialmente, de que el Secretario de 
Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y el Presidente de la Comisión de 
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Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, reconocen la opacidad 
en el ejercicio de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos para el 
año 2015. 

- Publicación de seis de enero de dos mil quince 
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El quejoso aduce la publicación de la siguiente nota: “Se pone espléndido GDF en 
elecciones”, “Coincide incremento con caída del PRD en las preferencias 
electorales”. 
3. Original de la publicación del diario El Financiero, de veinte de enero de dos 

mil quince 
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El denunciante expone en su denuncia que el diario El Financiero publicó en su 
página principal, una encuesta nacional de Parametría, en la que se refleja una 
caída en las preferencias de intención de voto para las elecciones de diputados 
federales del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Cabe señalar que la precisión que se hace al contenido de las notas periodísticas 
aportadas por el quejoso, únicamente tiene como finalidad evidenciar, dado el 
sentido de la presente Resolución, que se trata de notas de opinión periodística o 
noticiosa, sin que lo anterior constituya una valoración, por sí misma, del 
material probatorio en comento. 
 
Sentado lo anterior, es a partir de las notas periodísticas precisadas con 
antelación, y su relación con la aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el presente ejercicio fiscal por parte de la Asamblea Legislativa de 
dicha entidad, que el denunciante construye una serie de conjeturas que lo llevan 
a concluir, de manera dogmática y subjetiva, y sin mayor soporte probatorio, que 
existe una clara intención de los entes gubernamentales y/o autoridades 
denunciadas de favorecer a un partido político determinado para ganar adeptos en 
los procesos electorales que actualmente se celebran en el Distrito Federal, 
tomando como referencia los incrementos al presupuesto aprobado que se ven 
mayormente reflejados, según expone, en el rubro de programas sociales, en 
específico, el relativo al de pensión alimenticia para adultos mayores. 
 
En efecto, esta autoridad, contrario a lo pretendido por el instituto político 
denunciante, no advierte la existencia de un nexo causal entre la aprobación 
del Presupuesto de Egresos para el año 2015 para el Distrito Federal, por parte de 
la Asamblea Legislativa, donde se contiene un incremento de partidas destinadas 
a gasto social, y el supuesto uso electoral tendente a favorecer a los candidatos 
del Partido de la Revolución Democrática en los próximos comicios federal y local 
que tendrán verificativo en esa entidad federativa, a fin de contrarrestar la caída en 
las preferencias electorales que ha mostrado ese instituto político a nivel nacional 
y en el Distrito Federal. 
 
Tal conclusión se desprende de la simple lectura a las frases utilizadas por el 
Partido Verde Ecologista de México al formular sus argumentos, las cuales 
consisten en meras inferencias o suposiciones, sustentadas exclusivamente en 
el contenido de las propias publicaciones o notas periodísticas a las que hace 
referencia a lo largo de su denuncia, como se evidencia a continuación: 
 
 



CONSEJO GENERAL 
EXP. UT/SCG/Q/PVEM/CG/14/PEF/29/2015 

19 

… 
 
Así, es preciso señalar como se expresa en el portal de noticias el pasado martes 16 
de diciembre de 2014, www.excelsior.com.mx/comunidad/2014/12/16/997987, en la 
nota periodística Aprueba ALDF presupuesto para 2015, que el presupuesto asignado 
en año electoral a programas sociales en el Distrito Federal fue por 74 mil 758.2 
millones de pesos, 10.4% superior a lo presupuestado en 2014, y en el que se 
incluyen seis mil 229.8 millones para ampliar el padrón del Programa de Pensión 
Alimenticia a Adultos Mayores en 500 mil nuevos beneficiarios. 
Este aumento inusitado no tiene más que una finalidad electoral. Para ello, es 
importante resaltar que tal y como lo señala la nota periodística del diario Reforma de 
fecha martes 6 de enero de 2015, publicada en portada de la sección principal, que el 
aumento se debe al Proceso Electoral en curso.  
 
(transcripción de la parte conducente de la nota periodística)  
 
Como se advierte, en la nota periodística se apunta a lo que es una verdad: que en 
año electoral el Gobierno del Distrito Federal aumentó ciertos rubros de su 
presupuesto con una finalidad no social ni de interés general, sino evidentemente 
electoral para con ello pretender favorecer indebidamente a los candidatos del Partido 
de la Revolución Democrática. 
 
…  

 
Eso es así pues como el mismo diario Reforma advierte en la página principal de su 
publicación del día sábado 20 de diciembre de 2014, tanto el Secretario de Finanzas 
del Distrito Federal y el Presidente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
Edgar Amador y Manuel Granados, respectivamente, reconocieron el hecho de que 
los recursos aprobados en el presupuesto se ejercerán sin control alguno: 
 
(transcripción de la parte conducente de la nota periodística)  
 
De origen resulta violatoria de la Constitución la asignación hecha de manera opaca y 
que evidentemente tiene un fin electoral como lo advierte el especialista Eduardo 
Huchim, transgrediendo así el párrafo séptimo del artículo 134 de la Carta Magna. 

 
Resulta también evidente que la decisión de Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
Édgar Amador y Manuel Granados, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
Secretario de Finanzas del GDF y Presidente de la Comisión de Gobierno de la 
ALDF, respectivamente, es la de favorecer electoralmente al Partido de la 
Revolución Democrática ante la caída de ese partido en las preferencias 
electorales, tal y como da cuenta el propio diario Reforma el día miércoles 17 de 
diciembre, es decir un día después de la aprobación del Presupuesto de Egresos 
para el año 2015. 
 
En dicha publicación que se anexa como prueba, se da cuenta de la caída en 
intenciones de voto del Partido de la Revolución Democrática, que de tener un 29% 
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en el mes de julio pasó a tener 22% en el mes de diciembre, pasando al segundo 
lugar en las preferencias. 
 
Robustece el hecho anterior, la encuesta publicada por el diario El Financiero del 
pasado martes 20 de enero de 2015 (se anexa como prueba) en donde señala que la 
preferencia efectiva nacional del Partido de la Revolución Democrática se ha 
desplomado hasta el 12%. 
… 
 
(texto subrayado por esta autoridad) 

 
Aunado a lo anterior, es importante destacar que de la lectura minuciosa al escrito 
de queja, en específico, al apartado de “hechos”, esta autoridad advierte que 
aquellos enunciados con los numerales 2, 3, 4, 6 y 7 no se refieren en modo 
alguno, a conductas que, por sí mismas, puedan acreditar un uso indebido de 
recursos públicos, es decir, un desvío de los mismos por parte del Gobierno del 
Distrito Federal y/o la Asamblea Legislativa de esta entidad a fin de favorecer al 
Partido de la Revolución Democrática en las contiendas electorales actualmente 
en curso en dicha entidad; tampoco se evidencia que tales hechos puedan 
constituir alguna o algunas de las diversas conductas presuntamente infractoras 
que el quejoso atribuye a los denunciados, como son, financiamiento ilegal, 
manipulación, compra y coacción del coto, o bien, manipulación del padrón 
electoral; incluso, es importante señalar que las notas periodísticas aportadas por 
el quejoso, en tanto meras notas de opinión, no resultan aptas ni idóneas para 
demostrar las referidas conductas. 
 
Se insiste, los hechos identificados numéricamente en el párrafo anterior, sólo 
hacen referencia a diversas opiniones periodísticas que fueron publicadas en 
distintas fechas en los diarios de circulación nacional conocidos como Excélsior, 
Reforma y El Financiero, mismas que el quejoso asume como una verdad y las 
hace propias, a fin de dar sustento a la denuncia de presuntas conductas 
infractoras de la normativa electoral. 
 
Más aún, en los numerales 1 y 5 del escrito de queja, el quejoso solamente hace 
referencia a la aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2015, y su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en 
ese orden. 
 
Cabe recordar que en relación con las pruebas consistentes en notas 
periodísticas, la Sala Superior del Tribunal Electoral de la Federación ha razonado 
que en su valoración, debe considerarse si existen datos que corroboren los 
hechos que las publicaciones de que se trate refieren, a efecto de calificar si se 
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trata de indicios simples o con un mayor valor convictivo, puesto que esa es la 
forma adecuada como se justiprecian dichas probanzas. 
 
Asimismo, en la jurisprudencia 38/2002 de rubro: "NOTAS PERIODÍSTICAS. 
ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA", la citada autoridad 
jurisdiccional ha sostenido que no debe olvidarse que dichas publicaciones, al 
representar en esencia, la opinión informativa que plasma un medio de difusión, 
sólo adquieren verosimilitud y solidez cuando son respaldadas con otros 
elementos de prueba que los corroboren; circunstancia que, como ya quedó 
expuesto, no acontece en la especie. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, esta autoridad arriba a la válida 
conclusión de que la queja presentada por el Partido Verde Ecologista de México, 
se encuentra sustentada, fundamentalmente, en notas periodísticas o de opinión, 
que generalizan una situación determinada, consistente en que el aumento de 
recursos públicos en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 2015, 
etiquetados a programas sociales como lo es el de Pensión Alimenticia a Adultos 
Mayores, tiene como finalidad primordial contrarrestar la caída en las preferencias 
electorales del Partido de la Revolución Democrática, la cual, según el contenido 
de las citadas notas, se han visto reflejada incluso a nivel nacional. 
 
Opiniones de carácter periodístico que el quejoso hace suyas, y que se 
constituyen en el único sustento de su denuncia, sin que ofrezca ni aporte otras 
distintas probanzas con las cuales se pueda efectuar una debida adminiculación, 
para de esa manera, obtener por lo menos un indicio que conduzca a esta 
autoridad a desplegar su facultad investigadora respecto de la existencia de las 
conductas presuntamente irregulares denunciadas. 
 
En ese sentido, al no aportar el denunciante algún otro elemento de convicción, 
más allá de las afirmaciones genéricas que deduce de las multialudidas notas de 
opinión periodística, no es posible que esta autoridad advierta la probable 
transgresión a la normativa electoral por parte de los presuntos denunciados, 
respecto de las conductas que el quejoso les atribuye. 
 
En esa virtud, se considera que se actualiza la causa de desechamiento 
establecida en el artículo 46, párrafo 1, fracción III, del Reglamento de Quejas y 
Denuncias de este Instituto, en relación con el diverso 440, párrafo 1, inciso e) 
fracción IV, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, al 
fundamentarse la queja o denuncia únicamente en notas de opinión periodística o 
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de carácter noticioso, que generalicen una situación, sin que por otro medio se 
pueda acreditar su veracidad; de ahí el carácter frívolo de la queja. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, es procedente desechar de plano la 
queja del presente procedimiento sancionador, por ser notoriamente 
improcedente. 
 
TERCERO. MEDIO DE IMPUGNACIÓN. A fin de garantizar el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, tutelado en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos,2 se precisa que la presente determinación es 
impugnable a través del recurso de apelación previsto en el numeral 42 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
Por lo expuesto y fundado, se  
 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO. Se desecha de plano la queja presentada por el Partido Verde 
Ecologista de México, en términos de lo expuesto en el Considerando Segundo. 
 
SEGUNDO. La presente Resolución es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a Miguel Ángel Mancera Espinosa, 
Édgar Abraham Amador Zamora y Manuel Granados Covarrubias, Jefe de 
Gobierno, Secretario de Finanzas y Presidente de la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa, todos del Distrito Federal; y por estrados a los demás 
interesados; lo anterior, con fundamento en los artículos 460 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 28, 29, 30 y 31 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral. 
 
 

                                                            
2 Al respecto, resultan orientadoras las siguientes tesis aisladas emitidas por tribunales del Poder Judicial de la Federación: Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2, Materia: Constitucional, Tesis: III. 40. (III Región) 6 K (10ª), Página: 
1481, Rubro: “TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA LOGRAR LA EFICACIA DE ESE DERECHO HUMANO LOS JUZGADORES DEBEN DESARROLLAR LA 
POSIBILIDAD DEL RECURSO JUDICIAL”, y Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XIII, Octubre de 2012, Tomo 4, Materia: Constitucional, Tesis: II.8º. (I Región) 1 K (10ª.), Página: 2864, Rubro: “TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ACCESO A UN 
RECURSO EFECTIVO, SENCILLO Y RÁPIDO, ES CONSECUENCIA DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL.” 
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En su oportunidad, archívese el expediente en que se actúa, como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de marzo de dos mil quince, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
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